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Se declara texto oíJcíal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
ericen, publicadas en la daceúa de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReai órden de 26 de Setiembre de i 8 6 í . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

Negociado 3.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General en vista de ha-
íerse publicado con error en la Gaceta núm. 187 del 
la 7 de Julio próximo pasado, los cargos que han 
le desempañar los individuos nombrados para el Ayun-

miento de nueva creación de la Ciudad de Jaro, ha 
Ü e l J spuesto quede sin efecto el expresado Decreto que 
osj )arece en la Gaceta ya citada, entendiéndose aquella 
e^ ipjrior disposición redactada en los términos que se 
fctoi [presa á continuación: 

«Jaro 20 de Mayo de 1891. 
Quedan nombrados para Tenientes Alcaldes, Síndico 
Regidores del nuevo Ayuntamiento de la Ciudad 

Jaro, los vecinos de la misma propuestos para di -
rnaráos cargos por el Excmo. Sr. Gobernador P. M. de 

MÍO que á conli inacion se expresan: 
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Alcalde 
Teniente de Alcalde 1.° 
Teniente de Alcalde 2.* 
Síndico 

D. Teodoro Benedicto. 
» Simón Ledesma. 
* Agustin Mapa. 
» Juan Zamora. 
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Regidores. 

D. Wenceslao Tarrosa. 
» Eugenio López. 
» B 'nito Jalbuena. 
» Claudio Lop^z. 
» Numeriano Villalobos. 
» Tranquilino González. 
» Severino Argüelles. 
» Máximo Jalandani. 

• » Félix Ledesma. 
Pg 3oaQimíque86 y publ ique .—WEILBR.» 

iManüa, 3 de Agosto de 1891.—A. Monroy. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

B emc¿0 de la Plaza para el dia 4 de Agosto de 1891. 
P1 Lar5d'%y Vig:ilancia' ArtiHería 7 núms. 72 v 73.— 

i L n -n ' el Coman(lante del núm. 72 D. Cesáreo 
fcio ^ f if •~"Imag'ÍDaria' olro de Caballería, D. An

u i r p™13811---1505?1^! y provisión^, núm. 70, pr i -
I I n t.H 7?"r;, coriocitniento de zacate y vigilancia 
k i í ü t ^ de enfermos; núm. 73. 
. ^ K P i ^ Laueta' Artillería. 

W y o r l l ^ dpS- . E T E l TenieDte Argento l2WOr..-«jose García Cog.eceg 

t m. 73 en P! f1™™* fuerza del Regimiento Joló 
g a r a n d o hác a . f^111^10/16 S- Antonio Abad' 
F ltre Malate v n tpUüt0,más desPejado del mar, 

I Cocimiento Ar"' ^ - Saber al pÚblÍC0 Para 
1 1bernador Miii;,TDf Tdê  de S- E — E l General 

J1 Argento v l t n l\ Plaza.~El Tenieote Coro-
cento Mayor, José Garda Cogeces. 

An Ü Q C Í O S oficiales. 
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DS LA. U. N . Y 8. L GIÜDA.D DE M A N I L A . 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su 
remate en el major postor, la contrata de arriendo del 
arbitrio de un céntimo de psso sobre cada libra, de 
carne de cerda y vacuna que se limpia en la Casa 
matadero de esta Capital, por el término de tres años 
á contar desde el dia en que se posesione el Con
tratista, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial núm. 185 del dia 
5 del presente mes. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 14 de Agosto próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 30 de Julio de 1891.—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co-

büco la obra de re^onstrueñoa de la alcantarilla tras
versal de la calzada de Santa Mesa en el distrito de 
Sampalo?, cuya obra importa la cantidad de pfs. 820*47 
según presupuesto formado por el Arquitecto Mun i 
cipal y aprobado en sesión celebrada por el Excmo. 
Ayuntamiento. El acto del remate tendrá lugar ante 
dicho Sr. Corregidor en su despacho situado en las 
Cas-̂ s Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría los documentos que han de regir en la 
contrata. L^s proposicioneá se arreg'arán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de pfs. 16'40 
en metálico, depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en la 
del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposi
ciones que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del presupuesto seña
lado. Al principiar el acto del remate se leerá la 
iostruccion de subastas y en caso de procederé á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia (aquí la fecha) para con
tratar en concie to público la obra de reconstrucción 
de la alcantarilla trasversal de la calzada de Santa 
Mesa en el distrito de Sampaloc, y de los demás re
quisitos y obligaciones que han de regir en la con
trata de la misma obra, se compromete á tomarla 
por su cuenta por la cantidad de (aquí el im
porte en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la recons
trucción de la alcantarilla trasversal de la calzada de 
Santa Mesa. 

Manila, 29 de Ju'io de 1891 .—Bernardino Mar
zano. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas, por Superior D-creto de 28 del actual 
para sacar á concierto público la adquisición de los 
utensilios necesarios en los presidios de Cavite, Zam-
boanga y Marianas, durante el presente año, bajo los 
tipos espresados en la relación valorada de dichos 
utensilios que con el mismo pliego de condiciones 
aprobado para la adquisición de los del Penal de 
esta plaza, se hallan de manifiesto en la oficina de 
la Mayoría de este Establecimiento, se hace saber 
al público para que los que deseén prestar el ser
vicio presenten sus proposiciones^n .pliego cerrado 
y con entera sujeción al citado pliego de-condiciones 
ante la Junta económica de este Penal que se ha
llará reunida en la In peccion general del Ramo el 
dia 12 de Agosto próximo entrante á las diez de 
su mañana; adjudicándose dicho servicio al que me
jor proposición haga en progresio i descendente á los 
tipos mencionados. 

Manila, 30 de Julio de 1891.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. i 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
para sacar á público concierto el servicio de adqui
sición de las prisiones que en el presente año se 
necesitan en los Establecimientos Penales de estas 
Islas, bajo los tipos espresados en la relación valo
rada de dichas prisiones, que con el pliego de con
diciones aprobado al efecto se hallan de manifiesto en la 
oficina de la MayoríaMel Penal de esta plaza, se hace sa
ber al público para que los que deseéa prestar dicho 
servicio, presenten sus proposiciones en pliego cerrado 
y con entera sujeción al pliego de condiciones, ante 
la Junta económica de este Establecimiento Pena 
que se hallará reunida en la Inspección general del 
Ramo á las diez de la mañana del dia doce de Agosto 
próximo entrante; adjudicándose el servicio al que 
mejor proposición haga en progresión descendente h 
los tipos mencionados 

Manila, 30 de Julio de 1891.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 2 

El Comisario de Guerra Interventor de Utensilios mi
litares de Manila. 
Hace saber: que el precio límite qus ha de servir 

de tipo en la subasta que ha de celebrarse el dia 
10 de Agosto próximo venidero para contratar el 
lavado y planchado de las ropas de Ulensilios de la 
Factoría de esta plaza, es el siguiente: 

Pesos. Cén. 

Por el lavado y planchado de cada ciento 
de sábanas ó manías, dos pesos cin
cuenta céntimos 

Por el id . id . de cada ciento de cabe
zales sin relleno ó fundas, un peso 
cincuenta céntimos 1 50 
Cuyo precio ea el aprobado por el Sr. Intendente 

militar de estas Islas en 30 del mes actual. 
Manila, 31 de Julio de 1891.—Manuel de Ahumada. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 3 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de adquisición de 46.572 bolas 
con destino á la Real Lotería Filipina, bajo el tipo 
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en progresión descendente de pesos ?.105í32 4];8, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, nüm. 159, correspondiente 
al di i 9 de Junio ültiooo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 31 de Julio de 1 8 9 1 A b r a h a m García García. 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Balance en 31 de Juho de 1891 
ACTIVO. 

Casa del Banco g 
Menage. . . 
Cartera , . 
Bancos nacionales y extrangeros., . . 
Deudores. 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Casa del Banco, en Binondo. . . . 
Gastos , 
Premios y daños 
Tesoro < . . 

7 202^13 
1.436-16 

2.632,SQ^Cl 
99.599í65 

55^5 
121.406*30 

115'25 
133.063*89 
48.263*20 

1 249*29 
23 408*15 

2.210.195^00 

PASIVO. 
Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . , 
Dividendos atrasados. . . 
Acreedores 
Depósitos 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Gastos de Administración, . 
Cuentas corrientes. , . . 
Libramientos aceptados . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Comisiones. . , . 

g 5.278.889-38 

600 
60 
12 

249 
236 

6 
1.193 

2.223, 
681, 

10, 
3 

.000'00 

.OOO'OO 

.749'li 

.585*63 

. 933'13 

.095*00 
905*00 
203^48 
,560*46 
. o i e ^ 
.557 f42 
377*42 

S 5.278.889*38 
El Tenedor de Libros, José Várela.—V.A B 0—El B? 

rector de turno, Eugenio del Saz Orozco. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GEííERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las herramientas necesarias para los tra
bajos comunales de la provincia de Romblon, bajo 
el tipo en progresión descendente de mil seiscientos 
pssos con cuarenta y cuatro céntimos, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. E! acto tendrá lugar, anta la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 

que se reunirá en la casa núra. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia di^z y siete del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Agosto de 1891.-Abraham García 
García. 

Pliego de conliciones para la contrata las herramien
tas necesarias para los trabajo? comunales de la 
provincia de Romblon. 

Artícu'o 1.° Las herramientas objeto de K con
tratación serán las qqe en clase y número se ex
presan en la relación valorada, ascendente á mil seis
cientos pesos, cuarenta y cuatro céntimos^ incluso el 
10 p g para envase y conducción de las mismas, de
biendo construirse con estricta sujeción á los_ modelos 
quí se hallan de manifiesto en esta Dirección. 

Art . 2.° Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
ochenta pesos, dos céntimos, cuya carta de pago de
berá acompañar á la proposición, sin cuyo requisito 
no será admitida. 

A H . 3.° Las proposiciones seríin por la totalidad 
de las herram'entas, siendo rechazadas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. I.0 

Art . 4.° El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la A i -
minis4racion: en el caso de haber proposiciones igua
les, se abrirá una puja verbal durante diez minutos 
entre los autores de las mismas y resultando todavía 
empate se adjudicará el servicio á la proposición se
ñalada con el núm ro ordinal más bajo ó sea la 
primera .recibida por la Junta de Almonedas. 

Art . 5.° El adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el 
término de 15 dias á contar desde el en que se lo 
verifique la aprobación del remate. Si trascurrido di
cho plazo no hubiere cu nplido con lo^i indicados re
quisitos, p rderá el depósito constituido para licitar, 
quedando este á favor de las caj *.s de ramos locales, 
y se procederá á celebrar otra nueva subasta. 

Art . 6.° La fianza será de ciento sesenta pesos, cua
tro céntimos, deb endo construirse ea metálico ó en 
bono* del Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Ca-
nitol: Podrá formar parte de la fianza el depósitos pro
visional consiguauo ¿jira Lomar parle en la licitación. 

Art . 7.° El contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata, en esta Dirección, 
en el improrrogable p'azo de quince dias á contar 
de-ide el dia en que le sea comunicada la aprobación 
de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta el 
envase y conducción de las mismas hasta el punto 
de su destino. 

Art . 8.* No s^rá recibida ninguna herramienta sin 
que proceda el reconocimiento de ellas por parte de 
un facultativo de la Inspección general d-í Obras pú
blicas, quien informará sumariamente si se ajustan en 
calidad á los modelos que obran en esta Diroccion. 
Las que por no reunir las condiciones estipuladas, 
fuesen rechazadas, serán repuestas por el contratisia, 
sin que por esta circunstancia tenga derecho á que 
se le amplíe el p'azo señalado para la entrega total. 

Art . 9.° Si trascurrido el plazo que se fija en el 
art. 7.° el contratista no hub:e?e entrégalo la totalidad 
de las herramientas contratadas, se procede-'á á ad
quirir por administración las que faltan, abonándose 
el mayor g-asto que pudiere resultar con cargo á la 
fianza prestada. E l resto ó sobrante de esta se de
volverá al contratista quedando rescindido el contrato 
sin reconoci-rle derecho á reclamación alguna sobre 
lo dispuesto en este artículo. 

_ Manila, 23 de Julio de 1891.—El Jefe de la Sec 
cion de Fomento, Manuel de Isasa. 

_ Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la contrata 
de las herranventas necesarias para los trabajos comu
nales de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en pro
gresión descendente de mil novecientos seis pesos, con 
catorce céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Modones, (Inframuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 del actual 
á la* diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á U subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 1 0 . a c o m 
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. I.0 de Agosto de 189J.—Ab-ahan García, 
García. 
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Pliego de condiciones para la contrata de las \¿m 
mientas necesarias para los trabajos comunales ¿ 2.' 
provincia de Nueva Ecija. coi 

eat 
Artículo l .o Las herramientas objeto de la 

tratación serán las que en clase y número se ex 
san en la relación valorada, ascendente á mil Q 
cientos seis pesos, catorce céntimos, incluSo|be 
10 p ^ para envase y conducción de las mlsuas/la 
hiendo construirse con estricta sujeción á los rjm1 
los que se hallan de manifiesto en esta _DirecciojH 

Art. 2.o Para p )der entrar en licitación s^jei0 
ciso constituir previamente en la Caja de D p̂ aŝ  
noventa y cinco pesos, treinta céntimos, cuya cartií11 
pago deberá acompañar á la proposición, SÍQ J6^ 
requisito no será admitida. 5íi 

Art. 3.o Las proposiciones serán por la tota4r« 
de las herramientas, siendo rechazadas las parci 
aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. . 

Art . 4.o El servicio se adjudicará al auto-
proposición qae resulte más benificiosa para la AJI " 
nistracion; en el caso de hibsr proposiciones igí1 
se abrirá una puja verbal durante diez minutos J" 
los autores de las mismas y resultando todavía etíH 
se adjudicará el servicio á la proposición seaa '̂ 
con el número ordinal mis bajo, ó s:a la pri^ 
recibida por la Junta de Almonedas. 

Art. 5.0 E l adjudicatario deberá constituir l a f i ^ 
definitiva y formalizada U escritura de contrata 
término de quince dias, á contar desde el en q ̂  
le notifique la aprobación del remate. Si trascurf 
dicho plazo no hubiese cumplido con bs iadicsgat„ 
requisitos perderá el depósito constituido p r̂a liê  e 
quedando éste á favor de las cajas de Ramos 
y se procederá á celebrar otra nueva subasta.: JQ 

Art . 6.0 La fianza será de ciento novvnta pta 
sesenta y un céntimos, deoiendo constituirse en mels( y 
ó en bonos del Tesoro en la Caja de Depósitos de 8.' 
Capital. Podrá formar parte de la fianza el deíi| pr 
provisional consignado pira tomar parte en laíacu 
tacion. I Q 

Art . 7.o El contratista deberá entregar todas!cal 
herramientas obj -to de la contrata, en esta DirecJ La 
en el improrogable plazo Je quince dias á contarál fi 
el dia en que la sea comunicada la aprobacioiJta, 
la escritura de contrata. Siendo de su cuenta eleolle 
y conducción do las mismas hasta el punto df ^ 
destino. , 

Art . B.o No será recada ninguna herramieaijael 
que pr .ceda el reconocimiento de ellas P ^ ^ 6 
de un facultativo de la Inspección general dej id( 
puoilcas, quien infarmará sumatiainente si s« aji ,se 
en calidad á los modelos que obran en eUa Direí ^ 
Las que por no reunir las condiciones estipul 
fuesen rechazidis, serán repuestas por el contrnl to 
sin que por esta circunstancia tenga derecho á qi )rec 
le amplié el plazo señalado para la entrega t ' " 

Art. 9.o Si trascurrido el plazo que se fijai 
art. 7.0 el contratista no hubiese entregado h 
lidad de las herramientas contratadas se proa Vo 
á adquirir por administración las que falten, al* ^ 
dose el mayor gasto que puliere resultar coní . 
á la fianza prestada. El re^to ó sobrante de eí jJ 
devolverá al contratista, quedando resc'ndido el ^ 
trato sin reconoceide derecho á reclamación i • 
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sobre lo dispuesto en este srl í ;ulo. 
Manila, 23 de Julio de 1891.—El Jefe de l a | d 

de E mento, Manuel de Isasa. 

Por disposición de la Dirección general de í 
nistracion Civil, se sacará á subasta pública 1»| 
trata de las herramientas necesarias para lo_3 W 
comana'es de la provincia de Zamba!es, b\j0,e! osicl 
en progresión descendente de tres .mil quin'laad 
noventa y cuatro pesos con 96 céntimos, y^le g 
tricta sujeción al pliego de condicio íes que »| , 1 
tinuacion se inse ta. El acto tendrá lugar, f \ 
Jun a de Almonedas de la expresada DirecciOBj 
se rennirá en la casa núm. 1 de la cal¡e eco 
hispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intrafces! 
de esta Ciudad) y en la subalterna de ¿i0"8. Cia 
vincia, el dia diez y siete del actual á las o 
punto de su mañana. Los que deseén optafflo 
subasta, podrán presentar sus proposiciones 1 
didas en p^pel del sello lO.0, acompañando p 
mente por sepirado, el documento de garantía _s 
pondien.c. 

Manila, l.o de Agosto de 1891 .—•Abraham 
García. >.¿ * 

Pliego de condiciones para la contrita de '^ieten 
mientis necesarias para los trabajos c'0̂  ^ 
de la provincia de Zambales. 

Artículo 1.° La^ herramientas objeto de 1*°^ ^ 
cion serán las qu**. en clase y número se ^ 
en la relación valorada, ascendente á tres ® 

ce 

aerr, 
as 

- 1 0 

niento^ noreata y cuatro pisos, 93 céntimo^ , 
el 10 p § para envare y conducción de Ia9 ^ ^ 
deb;enio constituirse con estricta sujeción». deles que se haUm de manifiesto en esta 
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es 
A * pntrar en licitación será 

I ' ¿ u í r p í é ^ m e ' r en la Caja de Dep6-
fonst,t f/ntrv nueve pesos, setenta y cuatro 
luto seten ' Í J de pago deberá acompañar á 

1 , cuya ca" requisito no será admitida. 
e i c T a r p i V o ^ o n e s seT'n r r a i l a totalid,ad 

U i - LalS sienJo rechazadas las parciales ^e r ranuco , sie e ^ 

^ |aoS ^ f semcio se adjudicará al aator de la 
W° aue resulte más beoeficiosa para la Ad-
^on q 1 el cuso de haber prop-siciones 
^ l ^ a b r i r á una puja verbal durante diez mi-
^ I f r P los autores de las mismas y resultando 

^ i i i J í l «. adiodicará el servicio á la proposi-

las 

^ C ^ f c o n ' e l número ordinal más bajo ó sea la 
1 Pihida por la Junta de Almonedas. 

íoUmr. El adiudratorio deberá constituir la fianza 
reiaí'v formalizar la escritura de contrata en el 

í H e 15 dias á contar desde el ea que se 
l ñ la aprobación del remate. Si trascurido 

a AftL70 no hubiese cumpMdo con los indicados 
^ perderá el depósito constituido para l i ; i -

08 liando este á favor de las Cajas de ramos 
m a v se procederá á celebrar otra nueva subasta. 
selSro fianza será de trescientos cincuenta 
Pr^ p ŝos, cuarenta y nueve céntimos, debiendo 

I s e en metálico ó en bonos del Tesoro en 
afiide Depósitos de esta CapitaJ. Podrá formar 

4 la fianza el depósito provisional consignado 
lieínar parte en la licitación, 

iscur̂ / El contratista deberá entregar todas las 
Qd%atas objeto de la contrata, en esta Direc-

lüi el improrrogable plazo de quince dias á 
Jescle el dia en q ie le sea comunicada la 
)Ü de la escritura de contrata. Siendo de 

lita pta el envase y conducción de las mismas 
melat punto de su destino. 
de 8.° No será recibida ninguna herramienta 

depi proceda el reconocimiento de ellas por parte 
la-í acultativo de la Inspección general de Obras 

quien informará sumariamente si se ajus-
calidad á los modelos que obran en esta Di 

|)irefl| Las que por no reunir las condiciones ea-
fuesen rechazadas, serán repuestas por el 

¡ta, sin por esta circunstancia tenga derecho 
le amplié el plazo señalado para la entrega 

ta. 

iOdas 

tar 
jcioa 
el 

J . ' Si trascurrido el plazo que se fija en el 
[lieallel contratista no hubiese entregado la to-
3r Jde las herramientas con'ratadas, se proce-
deOPdquirir por administración las que falten, 
. ajlse el major gasto que padiere resultar con 

bireJ la fiaQza prestada. E l resto ó sobrante de 
itipJlevo.lverá al contratista quedando rescindido 
Qtrj§to sin reconocerle derecho á reclama- ion a l -
¿Jbre lo di-puesto en este artículo, 

¿ a l ' 23 de Julio de 1891.—ElJefe de la S3C-
ija lI<,JIlienlo, Manuel de Isasa. 

pr0Aposición de la Dirección general de Admi-
| i Uvil, pe sacará h subasta pública la con-
p s obras de las herramientas uec.sarias para 
lajo? comunales de la provincia de Buscan, 

o el|lpo .en Progresión desrendente de tres mi l 
af s seis pesos, con veinticinco céntimos, y con 
IC10Vi P'1^0 de condiciones que á continua-

Scf ̂  ^ ar>'t0 teadrá lugar, ante la Junta de A l ~ 
isa m m eíPra1Cla Direccicn que se reunirá 
Iza T V - 1 1 6 l & ^ n e d61 ^ o b i s p o , esquina 
1 subal̂ 100/8'.1̂ '8111̂ 03 de e s i Ciudad), 1 subdi erQa de dicha Drovinría_ ftl ' I 

^adrip^-^1^8 eQ PaP^ del sello 10.° 
gaJXlsa^e^e por separado, el docu-

e i f f , antlaA correspondiente. 
* ^e Agosto de 1891.^Abraham García 

t r a f c S f ^ ^ las herramien-
chjcia de Bulacan trabaJ0S comunales de la 

itafto l.o T->c i , 
3 s | serán las nna1^"116,0^8 objel0 de la con-

m la relación J;ieil/lase ^ húmero se ex-
)s seis pe vai01^a, ascendente á res mil 

¡ § Para en?a 1 'emtlc11,lco. céntimos, iucluso 
" ' instruirse con co"duccion de las mismas, 

1 ^0 Para I d ". mTfiesto en esta Dirección. 
^ stituir PréSenetn.trar ? 1ÍCÍtacÍ011 se^ Fe -
^e!etlta Fckico 1 " ^ . ^ Caja de Depósitos 
- 06 paTo dlA 0S' tremta y un estimes, 
4 í11 ŷo rfoniS ^ acomPaaar á la propo-

4 1 ° LasnSf^ 110 será admitida. P P 

i f ramî a?aSP081̂ rS SfráQ -P0r la totalidad 

J a0 El servicio 1 ] • en el art. l . o . 
Í o J U e re i e má adKJUdÍf iCa . rá al a^or de la 
J ',0n; eQ el ca 0 ?e hRheaefiC10Sa .Para la Ad-0 d9 haber proposiciones igua-

les, se abrirá una puja ve'bal duran:e diez minutos 
entre los autores de las mismas y resultando todavía 
empate, se adjudicará el servicio á la propos'cion se
ñalada coa el número ordinal mis bajo ó sea la p r i 
mera recibida p i r la Junta de Almoneda?. 

Art . 5.0 El adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y formalizir la escritura de contrata en el 
término de quince dias á contar desde el en que se 
le notifique la aprobación del remate. Si trascurrido 
dicho plazo no hubiese cumplido con los indicados 
requisitos, perderá el depósito constituido para licitar, 
quedando éste á favor de las cajas de ramos locales 
y se procederá á celebrar otra nueva subasta. 

Art . 6 o La fianza será de trescientos cincuenta 
pesos, sesenta y dos céntimos, debiendo constituirse 
en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de 
Depósitos de esta Capital. Podrá formar parte de la 
fianza el depósito provisional consignado para tomar 
parte en la licitación. 

Art . 7.o E l contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata^ en esta Dirección, 
en el improrogable plazo de quince dias, k contar 
desde el dia en que le sea comunicada la aprobación 
de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta 
el envase y conduxion de las mismas hasta el 
punto de su destino. 
^ Art. 8.o No será recibida ninguna herramienta, 

sin que proceda el reconocimiento de ellas por parte 
de un facultativo de la Inspección general de Obras 
públicas, quien informará sumariamente si se ajustan 
en calidad á los modelos que obran en esta Direc
ción. Las que por no reunir las condiciones esti
puladas fuesen rechazadas, serán repuestas por el 
contratista, sin que por esta circunstancia tenga de
recho á que se le amplié el plazo señalado para la 
entrega total. 

Ar t . 9.0 Si transcurrido el plazo que se fija en 
el art. 7.o el contratista no hubiese entregado la 
totalidad de las herramientas contratadas, se proce
derá á adquirir por administración las que falten, 
abonándose el mayor gasto que pudiere resu'tar con 
cargo á la fianza prestada. El resto ó sobrante de 
ésta se devolverá al contratista, quedando rescindido 
el contrato sin reconocerle derecho á reclamación 
alguna sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 23 de Julio de 1891.—El Jefe d é l a Sección 
de Fomento, Manuel de Isasa. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
ministraciun Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 12.o grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 513 pesos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Qaceta de esta Ca
pital núm. 155, correspondiente al dia 2 de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente, 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 10.° grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 300 pesos 
con 11 cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Qaceta de esta 
Capital, núm. 154, correspondiente al dia l .o de 
Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en ia subalterna de dicha provin
cia el dia 17 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de ^Tbra, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 743 pe
sos con 10 céntimos anuales, y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Qaceta de esta Capital núm. 12, correspon
diente al dia 12 de En-ro próximo pasado. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dir-ccion que se reunirá en la casa nú 

mero 1 de l a calle del Arzobispo esquina á la pla.^a 
de Morlones (Intramuros de est̂ , Ciu l-id) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 "del ac
tual á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, l . o de Agosto de 1891.=Abrahan García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 11.o grupo de ja provincia 
de Bohol, bajo el tipo en progresión asC3ndente 
de 356 pesos coa 95 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado e n la Qaceta de esta Capital núm. 155, 
correspondiente a l dia 2 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se r u-
nirá en l a casa núm. 1 de l a calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna da dicha provincia, el 
dia 17 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
d e l sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
r a d o , e l documento de garantía correspondí nte. 

Manila, l . o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el t i p o 
en progresión ascendente de 485 pesos con 81 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Qaceta de esta Capital nú 
m e r o 152, correspondiente al dia 29 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de l a expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de l a calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 del actual, 
á las diez e n punto de su mañana. Los que 
deséen optar á l a subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado e l documento 
de garantía correspondiente. 

M a n i l a , l . o de A g o s t o de 1 S 9 1 . — A ü r a n a m U-arc ía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
9.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 542 pesos con 36 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de cond'ciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 154 correspondiente al dia 1.° de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documentode garantía 
correspondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1891 —Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú« 
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 5.° grupo de la provincia de 
Bohol, bajo el tipo en progresión ascenden e de 365 
pesos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado ea la Qaceta de esta 
Capital, núm. 154, correspondiente al dia 1.° de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junca de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra 
cion Civil , se sacará á nuevasubis tapúbl ica el arriende 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
cuarto grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 475 pesos con 21 cén-
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timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital r.iim. 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 del actual, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
do 'umento de garant ía correspondiente. 

Manila, l .o de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 7.° grupo de la provincia de Bobol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 490 pesos con 
86 céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Qa~ 
ceta de esta Capital núm. 154, correspondiente al 
dia 1.° de Diciembre de 1888. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.% acompañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, l.e de Agosto de 1891.— Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 8.0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 687 pesos con 9 
céntimos anuales, y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 154, correspondiente 
al dia 1 o de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Juntado Almonedas de la expresada Dirpccion, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 17 del actual á, las diez en punto de 
au m a n í t u a , L.os que d c a ó c a opte.r ¿ i * subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Agosto de l i&l—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del tercer grupo de la provincia de Boho!, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 386 pesos con 99 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta apital núm. 153, 
correspondiente al dia 33 de Nov^mbre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provinca, 
el dia 17 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Agosto de 1891.—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admiais 
tracion Civil, se sacará k nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del pr i 
mer grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 864 pesos con 82 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la. Gaceta de esta Capital númfro 
135 correspondiente al dia 12 de Nóviembre del año próc-
simo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dichi provincia, el dia 27 
del acíual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, l.o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
él arriendo del arbitrio de encierro de animales de 

los pueblos de Bay, Calamba, Pagsanjan, Sta. Cruz, Ca
becera de lu provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 645'30 cénts. anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 134, correspon
diente al dia 11 de Noviembre del año último. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa número 1 de 
la Cctlie del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), el día 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía corres
pondiente, 

Manila, l.o de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 

No habiéndose celebrado en Madrid la Junta general 
ordinaria de accionistas de esta Compañía, correspon
diente al ejercicio de 1890 y convocada por el anterior 
Consejo para el dia 14 de Junio último, por no ha
berla considerado legal aquellos Sres. accionistas en 
razón á hallarse constituido en Manila el domicilio 
social desde el 1.° de Mayo, el Consejo de Admi
nistración de esta Compañía convoca á los Sres. 
accionistas de la misma para la celebración de la 
expresada Junta general ordinaria que previenen los 
estatutos, la que por escepcion y por el motivo indi
cado, se verificará el dia 8 de Noviembre próximo 
á las 9 de la mañana, en las oficinas de la Com
pañía, Estación de Sampaloc. 

Dicha Junta general ordinaria tendrá lugar antes 
que la general extraordinaria convocada por este 
Consejo para el referido dia y hora, pero en la 
misma forma y condiciones que determina el anun
cio de 23 del actual publicado en la Gaceta de 
Manila correspondiente al 27 del mismo, 6 sea con 
extricta sujeción á lo expuesto en los arts. 30 al 39 de 
los vigentes estatutos. 

Manila, 31 de Julio de 1891.—El Presidente del 
Consejo, G. Tuason.—El Secretario, S. Larios. 
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ADMI iSÍIST RACION GR AL. DE COMUNlcI 
Por el vapor correo «Uranos,» que saldrá! 

Carolinas Occidentales, S. Lois de Apra ( i 
Ponap3 Carolinas, Odeatales), el 5 del al 
siete de la mañana, esta Central remitirá i 
de la misma la correspondencia que hubúi 
chos puntos. 

Manila, 3 de Agosto de 1891.—El Jefe i 
E. Llamas. 

Edictos. 
Don Ricar io Ricafort y Sincliez, Juez d3 priffii 

del Distrito de Tondo de esta Capital. 
Por d presente se cita, l lama y emplaza al pw 

Leago Ver ln , soltero, de 19 anos de edad, nalufi 
de Jaladla del Distrito de Moróng, de estatura 
regular, cara ovalada, color moreao, pelo, cejas 
gros, de oficio ordenanza en la Estación de íeli 
leer y escribir, hijo de Cecilio Leago y de Sasaiu 
ú l t imo domicilio fué en la p r i rmra calle de 
arrabal de Santa Cruz de esta Capital, y casa de D. 
pero, esposa de Mijares; para que ea el tórmiM 
contados desde el siguiente dia al de la pab!ic: 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se 
Juzgado para diligencia importante do justicia en 
2850 que instrayo contra el mismo y otros por 
bido que d i no hacerlo, se su s t anc i a r á la misiui 
cia y rebeldía, parándole los perjuicios consigur 

A s i mismo ruego y encargo á todas las autom 
agentes de just icia procedan á l i aprehens'oa, tj 
mis ión en s i caso á este Juzgado con la deb.d"fc 
procesado arriba expresado. 

Dado er el Juzgado de primera instancia ce 
31 de Julio de 1891.—Ricardo Ricaíort.—Por 
Sria , P. Antonio Martínez. 

Por providencia de Sr, Juez de primera insta 
de Binoado, recaída en la causa n ú m . 5910, se ' 
ofendido ausente Miguel Casilag, natural dt? 
de Batangas, vecino que ha sido del arrabal cec 
que por el té rmino de 9 dias, contados ap: 
ae este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
senté en este Juzgado para prestar declaración P3.: 
expresada, apercibido que de no hacerlo, ^ 
misma en su ausencia y rebeldía . 

Juzgado de Binondo, 30 de Julio de 189b^ 

Don Bernardo Fernandez, Juez de Paz del DisSi 
y de primera instaucia en comis ión del mismo 
reglamentaria. D1 
Por el presente cito, llamo y emoiazo ai 

Anastasio Mendoza y Mendoza, de 3) años ue 
labrad j r , hijo de Marcos y de Melecia, Qatur*()< 
v ínola de llocos Sur, de pelo y cejas negros, oj 
moreno, nariz chata, barba poca, boca regu »r| 
el término de 3) dias, contados desde la insercio 
ció en la «Gaceta oficial» de esta Capital, sel' 
Juzgado ó en la Cárcel públ ica de esta provlfl'' s¡j 
en la causa n ú m . 5983 que contra el mismo ^ ^ 
brantamiento de condena, apercibido que de ' -
de dicho t é r m i n o , se sus tanc ia rá la causa e i ¡ 
rabeldía , pa rándo le los perjuicios que en derej- . 

Dado en Manila á 1.° de Agosto de 1891- '% 
dez.—Por mandado de su Sr ía . , Francisco l^-

IMP DE RAMÍREZ Y COMP.—MAOM-L' 


